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Cali, 12 de octubre de 2021 
 
Dentro del término de ley, la parte demandante presentó escrito con el 

cual intentó corregir las falencias de la demanda, empero no se logró subsanar en 
la forma y términos indicados en el auto No. 1941 del 27 de septiembre de 2021, 
por lo siguiente: 

 
Respecto del: punto 4) no se acreditó haber corregido la remisión de la 

notificación física de la demanda inicial al demandado JAIRO LÓPEZ DUQUE a la 
dirección informada en el acápite de notificaciones de la demanda; frente al punto 
7) no acreditó haber remitido la notificación de la subsanación al demandado 
RODRIGO DE JESÚS BETANCUR HENAO conforme lo dispone el inciso 4º del 
Art. 6º del Decreto 806 de 2020. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido 

subsanada en debida forma. 
 
SEGUNDO. Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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